
En Hatch, reconocemos la importancia de proteger la salud y la seguridad de nuestros empleados, clientes, visitas y contratistas, 
mientras protegemos el medio ambiente y respaldamos a las comunidades locales.

Nuestras Metas
•	 Trabajar en Forma Segura, procurando lograr “Cero Daño” para las personas, el medio ambiente 	

y las comunidades asociadas a los proyectos y actividades emprendidas por Hatch.

Nuestros Principios
Salud y Seguridad:
•	 Cumplir con esta Política.
•	 Establecer Programas de Salud y Seguridad, según corresponda, en cada uno de nuestros proyectos emprendidos.
•	 Desarrollar nuestros Programas de Gestión de Salud y Seguridad basados en nuestro 	

Sistema de Gestión de Salud y Seguridad.
•	 Proveer un ambiente saludable y seguro en el lugar de trabajo, para eliminar o minimizar lesiones o enfermedades.
•	 Implementar los principios de “Diseño  Seguro”.
•	 Cumplir con la legislación de Salud y Seguridad vigente.

Medio Ambiente:
•	 Planear y diseñar instalaciones seguras y limpias para nuestros clientes, que minimicen los desechos, emisiones y descargas. 
•	 Operar nuestras propias instalaciones de una manera segura, eficiente y sensible con el medio ambiente.
•	 Esforzarnos para mejorar continuamente nuestro desempeño ambiental, centrándose en alcanzar 	

nuestras metas ambientales planteadas y asegurando el cumplimiento de toda la legislación vigente.
•	 Desarrollar y diseminar tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

Comunidad:
•	 Respaldar — tanto como individuos y como empresa — a nuestras comunidades locales y asociaciones profesionales.
•	 Respetar las sensibilidades y herencia cultural de las comunidades en el área de influencia 	

de los proyectos administrados por Hatch.

Desarrollo Sustentable:
•	 Minimizar la huella ecológica de los proyectos, desde las etapas de diseño y construcción, hasta la operación y el cierre.
•	 Aplicar los Principios del Desarrollo Sustentable en la planificación, diseño y construcción de nuestros proyectos.

Implementación:
•	 Seguir y observar el Proceso de Ciclo de Vida del Proyecto (PLP), el cual incorpora los principios de HSEC en el proyecto, 

desde su inicio y durante toda la vida del mismo.
•	 Brindar a los empleados la formación, oportunidades y estímulo para que participen en todas 	

las materias des HSEC aplicables a su trabajo.  
•	 Establecer los objetivos y las metas para la implementación de esta política.
•	 Mantener el mejoramiento continuo revisando nuestro desempeño de HSEC en forma anual.

Responsabilidades:
•	 La responsabilidad por liderar la implementación de esta política reside en el CEO y en los líderes 	

de Unidades de Negocios.
•	 Cada Gerente de Proyecto de Hatch es responsable de la implementación de esta política en cada uno de sus proyectos.
•	 Todos los empleados tienen la responsabilidad de trabajar en forma segura haciendo uso de los recursos de capacitación, 

técnicos y equipos de seguridad proporcionados, y preocuparse de la salud, seguridad y bienestar de los demás.
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